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Es inadmisible por la justicia nacional, conforme al
Tratado de Montevideo de 1889. la… acción de
nulidad de un contrato celebrado por extran—
jeros de nacionalidad uruguaya, no domici—
liados en la República, y en el que se señaló
como lugar de su cumplimiento la capital de
la República Oriental del Uruguay.

Recurso de nulidad 1'¡zfer¡wcsto por don Ramón Mir en

la causa que sigue con doña Elba García, sobre

nulidad de contrato. —— Procede de Lima.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

El personero de don Ramón Mir (fs. 47), Geman-

da la nulidad de la escritura pública que contiene el

contrato de mutuo hipotecario celebrado por su poder—

dantc y doña Elba Ondina García Gómez, y que, en

copia, corre a fs. 34 vta. y siguiente, por las razones

que aduce su escrito de fs. 3; y absuelto el traslado

de la demanda) a fs. 22, en que la demandada recon—

viene al demandante para el pago de la indemnización

a que cree tener derecho, por reparación del daño mo-

ral, se (¡'a por contestada dicha donm11da y se corre

traslado de In rcumx-vncióu. ¡¡ fs. 27, el que se cont€s—

ta a fs. …2, recibiéndosc 'la causa a prueba por auto de
su vta.; pero a su vez, la parte demandante por el es—
crito de fs. 1, del cuaderno acompañado, deduce las
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excepciones de íncmnpetencia e ínoficiosídad respecto

de la reconvencíón. Cuando debia actuarse la prueba

ofrecida, la demandada. por $11 escrito de fs.- 42, de—

duce la nulidad de todo lo actuado, _xf pide al juez que

se inhib-a en el conocimiento de la causa, apoyándose

en que en la cláusula sexta de la escritura; e1 deman—

dante renunció él fuero de su domicilio, y se sometió

a la jurisdicci(m dc Ins Jueces )' 'I"ribuna1cs de la Re—

pública Oriental del L'ruguay, por cuanto el contrato

queda regido por las leyes de este país: _v sustancia-

(10 este articulo ('fs. 45). se resuelve, ¿¡ fs. 46, en el

sentido de declararlo sin lugar, lo que origina la ape-

'lación de fs_ -l'): la intcrx-mcí(m (¡'el Fiscal, a fs. 64,

_x- la Resolución Suporinr (1(“ fs_ 65, confirmatoria de

la apelada, contra la que hace valer recursu de nuli--

(lud el pcrsunem (lc la demandada (fs. 66), a fs. 68

mnccdído por auto (lc su vta. lil recurso de nulidad

es procedente, porque rcsuclx*c una cuestión jurisdic—

ciunal (íncí50 2, del articulo 1097. e inciso lº' del 1127

(101 C. de P. de P. C.).

La renuncia (¡uc Contiene la Cláusula sexta de 18

escritura ya mencionada. se refiere al cumplimiento

del contrato. pero cn el cam de autos", la (í'cmandada.

lejos de ello, pido su uulída'fl. )" la discusión sobre su

validez () nulidad ¡>rnccdc anu— el juez (le esta Capital.

porque la escritura se extendió cn Lima. Además de

eso, al poner la (¡'e—manda ante él juez de esta Capital.

el demandante se ha R()Il1etí(10 a su jurisdicción, con—

forme al art. 43 del C. de I). C., _v por consiguiente. ya

no rige la cláusula mcncíuna(la: tanto más, si se tie-

ne en cuenta, que la demandada se ha sometido, táci-

tamente al mismo juez, por contestar la demanda. se—
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gún textualmente 10 establece la disposición legal cí—
tada. Por último: 'la cuestión d'c nulíd_ad planteada. cn

el fondo. es la excepción dilatoría dc incmnpetcncía &

que se refiere el art. 312 del Códign citado. _v ésta nu

se puede interponer, sino dentro de seis dias de noti-

;_.' fícada la demanda. conforme al art. 518 ¿'el mismo, )"

" ' se resuelve en la forma (|11c lo cstah1cco el 319: y cn—

mn cn el caso estudiada se ha plantczulo fuera (le c:=c

¿; término. después (le contestada la demanda _x' (lc rc—

cíhída la causa a prueba, es evidente su ímpmccd'cn—

Cía ante 'la ley. La que (l(111€(' respecto a la incompv—

tencia propuesta pm“ la parte <lc-nmncluntc c<mtra la re—

convencióu. no puedo fundanwntzw la cuestión planº

tczu1a si se tie….— cn cucuta lu >vg'umla parto del art.

330 (101 (f. de 1). C.. (¡uv pmhí1w ol)jct;nº 1;1 jurisdiccí<'m

(101 juez para (innuccr (i'c la rvmnvcncí(m.

lin consí(1m“u€íón ¿¡ 10 ;ulucídn_ “¡mm el Fiscal que

prncwlc (1(*<71;11º;1 (¡…* NO HAY XLÍ|.11);XI) cn el ¿mln

recurrido.

1.im:1. junio 27 de 10—14.

Palacios.

-
º
u
"
"
—

"
'

'
“

. 9

_ Lima. 18 de setiembre de 1944.

Yist(:s: cun 1(» …pues“… por el señor Fiscal x-
, cons¡dcranduz que por 'la demanda de fs. 3 el doctor

Luis Gu1llermo Cornejo, como,apodcrado de don Ra—

 . —'“" 
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món Román Mir DudOux, según el mandato que

exhibe, entabla acción de nulidad del contrato de mu—-

tuo hipotecario que celebró su mzmd'untc en esta_ ciu—

dad a favor de la >__cñ<n*ítn F.ll>a Ondina (iurcia Gómez,

por la escritura pública extendida ante el Notario Dr.

Gastón García ¡(…la cun fecha seis de noviembre de

1042, que corra- :1 fs. 24 vltu., _x- por la cantidad (lc

veinticinco mil pesos uruguayos, eun hipoteca de la

finca urbana (lc propiedad de dicho l)uduux. signada

con el número 1981 en 'la calla "Dieciocho de Julio"

de la ciudad (le .Nluntcvídm, capital de la República

del Uruguay: que corrido traslado de la demanda, fué

absuelto el trámite de contestación a fs. 22, interpo-

níéndosc 1ºccm1vcncíón para que so d'eclarc judicial—

mente que él demumlunte cstz'1 ul.»lígado a indemnizar

a la demand;qu en concept… de reparación del daño

moral que le ha causado la no celebración del matrí--

monío quo lv l(*niu prumctídn, rcpa'nCión que fija en

la cantidad (lc wínticínm mil pesos uruguayos; que

tramitímclosc la acción )' la 1'ccunvmcíón asi ('(nlln lll.x

vxcq)ciunes opuestas a ésta por el actor. se presentó

a fs. 42 la demandada (“luluciendo la nulidad c ínsul>sis-

tencia de todo lo actuado, ;ílcgando que el conocimien—

to de la acción materia do la d'cmzmda 0n*rcspm¡<lc ¿¡

los tribunales de] l'rug'uay. lug:1r (lc su cumplímimto

_v a cu_xºa Jurisdicción sv sumctíú expresamente cl de—

mandante cn la cláusula sexta (10 la escritura y además

porque ninguna de las partes tiene ni ha tenido domi—

cilio cn el Perú. milídad quo tramitada y resuelta en

primera y segund'u instancia es ma-teria del recurso;

que los litigantes están de acuerdo y asi resúlta de au—

tos, que ninguno de ellos tiene domicilio cn el Perú,
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habiendo celebrado el contrato que motiva la acción

durante su precaria residencia en Lima: que del con—

trato en referencia aparece que se señaló como lugar

de su cumplimiento la ciudad de Montevideo y en su

cláusula sexta se pactó que qu€d'á regido por las dis-

posiciones y 'le_ves pertinentes del Estado Uruguay».

a cuya Jurisdicción se sometía el deudor para todos los

efectos del mismo, renunciando al fuero del domicilio

y señalándolo en la ciudad de Montevideo, en d'undc

deberían hacérsele todas las notificaciones judiciales

o extrajudiciales que con dicho contrato Se relaciona-

sen; que por otra parte. el Tratado de Derecho Civil

Internacional de ;X'Iuntcvidm que está en vigor entre

el Perú )' 6! Uruguay. establece cn su articulo 33 "que

la ley del lugar d'undc lus cont 'atos deben cumplirse

rige su existencia. validez y todo cuanto concierne a

ellas bajo cualquier :ls])(_-Cln que sea", y cn concordan—

cia con esta disposici(m. o] artículo 56 del mismo Tm—

tado al fijar la jurisdicvl—'m estipula "que las acciones

persona'lcs deberán ontuhizu-sv ante los jueces de] lu-

gar a cuya ley está snj<'lu el acto jurídico. materia dé]

juicio, pudiendo también cntablarse ante los juece<

del domicilio del demandado": que por consiguiente.

no teniendo domicilio en el Perú ninguno (lo los con-

tratantes, el conocímíerito de la acción incoada sólo

corresponde a la Jurisdicción de los Tribunales de la

República del Uruguay. sin que ohstc para ello que la

demanda se haya interpuesto y contestado ante el

juez peruano. no sólo por lo expresamente pactado en

el contrato. sino porque la prórroga de la Jurisdicción

sólo se permite respecto de la que tiene el mismo orí—
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gen, es decir cuando no proviene de la soberanía de
diferentes paises pues sólo es posible prorrogar () sea
ampliar la que se tiene; que establecido que en el caso

de autos cm*rcsponde la jurisdicción a los Tribunales

del Uruguay conforme al mencionado Tratado, a nin-

gún utm lo es permitido abocarse el conocimiento de

la causa ni aun con el consentimiento de las partes por

tratarse de óvdenes jurisdiccionales emanadas de dis—

tintas 1)('rtestades () soberanias, y, por lo tanto, hay

competencia absoluta contra la que nada puede la vo-

luntad de los jueces ni la de los particu1ares; que ha-

biéndose incurrido en la causal de nulidad prevista en

01 inciso 2"' del artíbulo 1085 del Código de Procedi-

mientos Civiles es de aplicación lo dispuesto en el ar-

tículo 1087 del mismo Código; declararon inadmisib1e

la dmnan<i'a y NLÍI.() todo lo actuado: y los devolvie-

l'()l1.

Zavala Loaiza. — Velarde Alvarez. — Frisancho.—-

Noriega.

F.] Scerctarip que suscribe certifica: que los fun-

damentos del voto (1c1 doctor Frisancho son los

siguientes: que las uruguayos Ramón Mir Dudoux

)! Elvira Ondina García Gómez no están domiciliados
cn el Perú. según lo manifiesta el apoderado del pri-

me… en el escrito de fs… 32 y lo expresa la segunda en

el acto de otprgar el poder que en testimonio-corre a

fs. 66; que si bien durante su permanencia precaria

en Lima, celebraron aquel contrato escriturario, lo hí—
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cieron reconociendo una obligación personal y expre-
sando que su cumplimiento tendrá lugar en Montevi—

deo, capital de la República Oriental del Uruguay, en

cuya ciudad está el inmueble hípotccado y el domicilio
señalado por el deudor: que a la jurisdicción nacional

del Perú no pueden acogerse los extranjeros no d'o-

míciliados en su terrítoriq. cuando las leyes naciona-

les y sobre todo, los tratados internacionales no les

franquean ese derecho, pues sin éste no es prorroga—

hlc la jurisdicción por inexistente; que el titulo segun-

do de] capitulo 4" de la Sección Primera del Código de

Procedimientos Civiles. al ocupar;c de la competen-

cia, sólo reconoc» a las partes la facultad de someter

el conocimiento de las causas a jueces expeditos, pero

siempre dentro de la unidad _V el orden de la jurisdic-

ción nacional, la cual es intransferible con relación :;

la (lc otro Estado () Nación: que entre 01 Perú y el L'-

1"ugua_v está vigente el Tratado de Montevideo (lv

1889. cuyo art. 32 al ocuparse de los efectos jurídicos.

establece que de éstos decide la ley del lugar donde los

contratos deben cumplirse: Ya que igualmente rige en

acciones que como la demandada versan sºbre la va-

lid'ez del contrato estando a 'lo prescrito en el inciso

“C" del art. 4—4 del antedicho Tratado. el mismo que

en su art. 56 establece lo síguíeílte: “Ias acciones per—

sonales deben entablarse ante los jueces del lugar a

cuya le_v está sujvt0 el acto jurídico materia del jui—

cio”, y como por lo expuesto en anteriores consideran-

dos. dicha ley en él presente caso. es ]a de] Uruguay:

la materia de fa litis es ajena a la jurisdicción peruana.

Dr. Eguren Bresani.
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Considerando: que entablada la demanda ante el
Juez de Lima por don Ramón Mir I)udoux, de nacio-

nalidad uruguaya y residente en esta capital. sºbre

nulidad del contrato de mutuo hipotecario q11c el 6 de

noviembre de 1942 Cclebró con doña Elba Ondina Gar—

cía Gómez. también de nacimmlidad uruguaya, ante

el notario de csta ciudad d<m Gastón García Rada, ¡a

demandada, sin deducir d'entm de'! término legal. la

declinatoría (lvl caso, c<.mtcstó dicha demanda (: ínter

puso rcconvención contra el actor, prorrogar1do en esta

forma la jurisdicción del juez )" dándvle competencia
para que ennw.ca d'el juící<>, de acuerdo con lo pres-

crito cn los arts. 40 y 43 del (Í. de P. C. y el art. lº del
' Tratado de Derecho Internacional Privado de Monte—

video, de aplicación en este c'150, que establece: “que

los juicios _v 5115 incidencias cualquie'a que sea su na

Illl'2l]€7.íl, se tr;m1itarán con urr<-g'lo & 1a Ic_v de procedi—

mientos de la nación en cuyo territorio se promueven":
que los jucccs peruanos mn competentes para cono-

cer de los juicíus a que den lugar los contratºs cele-

1n':td'()s cn el país entre extranjeros aunque éstos no

<-stén d<múcilízulos en el Perú. según lo prescrito en el

inciso primero del precepto 19 del Título Preliminar

del Código Civil: que si es verdad que en una de 'las

cláusulas de'] contrato en refm'vncia Mir se sometió a

la jurisdicción de los jueces de Montevideo para todo

lo referente a su m1mplí1_nícntu, también 10 es que en

esta contrm'crsia &] referido Mir tiene el rol

de dcnmndant<- )“ nu (lc demandado y que la acción no

versa sobre el cumplimiento del contrato, sino sobre
su nulidad e inexistencia legal; que la alegación de

:á
.;
..
¿€
íL
u—
'¿

¿…

 

.<
=Z
*3
º1

:
..
.

—¡
-'

.k
t



JzWW4—ºua— . …
_. ¡¡...  " _-_,

 

. X /

  

m …… mm… —.
 

que la prórroga de jurisdicción no funciona en este

caso por tratarse de dos Estados soberanos e indepen-

dientes en los que su soberanía sólo se extiende a los

¡7 limites de sus respectivos territorios, carece de justifi-

&  cación porque el Perú _v el Uruguay están vincula—

dos por un Tratado de Derecho Internací<mzíl Privado

¡: en e] que voluntariamente ambos países han ennveni—

:+'- do en aceptar recíprocamente no sólo la Mamada pró—

¡»¿'__ ¿ rroga de jurisdicción sino las demás normas procesales

del país en que se hubiera promovido el juicio. Por es-

' tas razones, mi voto, de conformidad con el díctámen

- del señor Fiscal, es por la no nulidad del auto recurrí…

' (lo que confirmando el apelado. dec'lara sin lugar la nu—

lidad de actuados solicitada por el apoderado de doña

Elba Ondina García Gómez.

Samanamud.

Se publicó conforme a ley.

:. ¡'1. Eguren Bresa-ni, Secretario.

.v
'

Cuaderno No. 411 de 1944.
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